
 
 
 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
 

RECOMENDACIÓN SOBRE LA EDUCACIÓN 
 
 
CONSIDERANDO que en la segunda reunión de Ministros de Educación del Hemisferio, 
los ministros subrayaron la importancia de la educación como instrumento para alcanzar 
la paz, erradicar la pobreza y combatir el terrorismo; 
 
CONSIDERANDO que la educación es una responsabilidad nacional de los Estados; 
 
CONSIDERANDO que la cooperación entre los Estados del hemisferio en materia de 
educación nos permite acercarnos respetando nuestros valores; 
 
CONSIDERANDO que una educación básica adecuada garantiza el fortalecimiento de 
las instituciones democráticas, la eliminación de la pobreza, la disminución de la 
delincuencia y el desarrollo; 
 
CONSIDERANDO que la formación profesional y técnica es un derecho fundamental de 
los trabajadores y que hoy resulta esencial para obtener un trabajo decente; 
 
CONSIDERANDO  los progresos que aún deben realizarse en las Américas en materia 
de acceso universal a la educación, la alfabetización, la mejora de la formación 
profesional y técnica; 
 
NOSOTROS, Parlamentarios de las Américas: 
 
EXIGIMOS que se garantice la asignación como mínimo del 6% del PIB al sector de 
educación incrementándolo progresivamente en dependencia de las condiciones y 
necesidades de cada país; 
 
EXIGIMOS a los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas que excluyan al sector 
de la educación de las negociaciones comerciales tendientes a la creación del ALCA; 
 
AFIRMAMOs que la educación es un instrumento que permita preservar la identidad 
nacional y la cohesión social de un pueblo. 
 
 
 
 


